
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden HAC/08/2009, de 24 de abril, por la que se deter-
minan las Tasas del Gobierno de Cantabria que podrán
ser recaudadas a través de cajeros automáticos.

La Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de
Finanzas de Cantabria dispone literalmente en su artículo
86 que “En las condiciones que establezca la Consejería
competente en materia de Hacienda, los ingresos y los
pagos de la Administración General de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y sus organismos autónomos
podrán realizarse mediante transferencia bancaria, che-
que, efectivo o cualesquiera otros medios de pago, sean
o no bancarios”.

El Gobierno de Cantabria mediante la Orden HAC
10/2005, de 14 de abril, Boletín Oficial de Cantabria de 26
de abril, estableció los requisitos que deben cumplir las
entidades de crédito colaboradoras de la recaudación del
Gobierno de Cantabria, para la autorización de la recau-
dación de Tasas y Precios Públicos a través de cajeros
automáticos, El artículo primero de la citada Orden, dis-
pone que la autorización para la recaudación de tasas y
precios públicos se efectúe por Orden del consejero de
Economía y Hacienda.

La Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, ha solicitado la incorporación al pago a tra-
vés de cajero automático de determinadas tarifas de tasas
correspondientes a las competencias de ordenación de la
Dirección General de Biodiversidad.

Por todo lo expuesto y en base a lo establecido en el
artículo 33.f de la Ley de Cantabria 6/2002,

DISPONGO

1. Se autoriza a la recaudación, a través de cajeros
automáticos, de las tarifas correspondientes a las Tasas
aplicables por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad que aparecen refleja-
das en el Anexo de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta al director general de Hacienda para que dic-
ten cuantas instrucciones sean necesarias para el desa-
rrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el BOC.

Santander, 24 de abril de 2009.–El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.

ANEXO 

TASAS DE LA CONSEJERÍA 
DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

7. Tasa por expedición de licencias de pesca continen-
tal.

• Tarifa 1.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 1 año: 11,11 euros. Concepto 5332.

• Tarifa 2.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 2 años: 21,50 euros. Concepto 5333.

• Tarifa 3.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 3 años: 31,89 euros. Concepto 5334.

8. Tasa por expedición de licencias de caza y matrícu-
las de cotos de caza.

• Tarifa 1.- Licencia de caza únicamente válida en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria
durante 1 año: 11,11 euros. Concepto 5337.

• Tarifa 2.- Licencia de caza únicamente válida en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria
durante 2 años: 21,50 euros. Concepto 5338.

• Tarifa 3.- Licencia de caza únicamente válida en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria
durante 3 años: 31,89 euros. Concepto 5339.

12.- Tasa por participación en los sorteos de distribu-
ción de permisos de caza y pesca.

• Tarifa 1.- Participación en los sorteos de distribución
de permisos de caza y pesca continental en modalidades
de práctica individual: 5 euros. Concepto 5130.

• Tarifa 2.- Participación en los sorteos de distribución
de permisos de caza en modalidades de práctica colectiva
(caza en cuadrilla): 5 euros por cada cazador miembro de
cuadrilla. Concepto 5131.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES
DE CANTABRIA

Cambio de miembros de la Junta de Gobierno Local de la
Mancomunidad. 

Según Certificados de Acuerdo de Pleno adoptados por
los Ayuntamientos de Laredo y Suances, en los cuales se
designan nuevos miembros de representación en esta
Mancomunidad, se procede a sustituir a doña Ana Gema
García Ceballos por doña Alexandra Miera Fraile en el
caso del Ayuntamiento de Suances y a doña Pilar
Santisteban Miguel en lugar de doña Sonia Pérez Elicegui
en el caso del Ayuntamiento de Laredo. 

De acuerdo con ello, la composición de tal órgano de
gobierno queda como sigue: 

CARGO NOMBRE AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE D. JOAQUIN BONET MAZA LAREDO 

VICEPRESIDENTE D. JUAN JOSE ESCALANTE
MAZON NIETO DE COSSIO 

VOCAL Dª Mª CARMEN PEREZ IBAÑEZ ARNUERO 

VOCAL D. PEDRO QUINTANA LANDA CASTRO URDIALES 

VOCAL D. JOSÉ ÁNGEL HIERRO REBOLLAR COLINDRES 

VOCAL Dª PILAR SANTISTEBAN MIGUEL LAREDO 

VOCAL Dª ALEXANDRA MIERA FRAILE SUANCES 

VOCAL D. JOSE DOMINGO SAN EMETERIO RAMALES 

DE LA VICTORIA 

Lo cual se hace público a los efectos del artículo 46 del
ROFCL, sin perjuicio de notificación personal a dichos
interesados.

Laredo, 23 de abril de 2009.–El presidente, Joaquín
Bonet Maza.
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